
NUM 230.^ MARTES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1830.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULAR•¿M leye» obligarán en la íenínaula, isla9 Baleares yCa- 
^wias â los veinte días de sa protnulgañón, « en ellas no se 
^^^Pusiere otra cosa,

Ss entiende Iteeha la protntdgació» d día en gue termine la 
'^seroián de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.0 pgj^ ORBIGO CIVIL VIQKNTB).

En Cóbdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
18,^0—Un año, 33.

PuBRA DE Oóbdóba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un silo, 46,

Número suelte, 38 oénta. de peseta, 
es PUBLICA TODOS LüB DÍAS, KÏCKPTO LOS DOHIKSOS

Loe Leyse, órdenes y anuncios gas se manden gnibtíear n 
los Bolbtweb Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyo conducto sepasarán & los editores de los 
mencionados periódicos. (Osdeses de 2 db Abuil, dh 3 i 21 
DH OcTCBM os 1864.)

f’^eaidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 1." de Septiembre)

88. JIM. el Rey y la Reina Regente 
^Q- D. Q.) y Augusta Real Familia, 

Continúan en San Sebastián sin nove' 
^*d en en importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Dirección general 
de Establecimientos penales

{Continuación.')
S-‘ El pan, que será fabricado y \ 
abofado por el contratista, se presen- 

**■4 en libretas del peso de 0*650 kílo- 
S^ataos, BÎn que sea admisible falta 
. Sona: será ligero, levantado y espon- 
^^®0| de olor y sabor agradables; su 
j^íteza dura, quebradiza é igual, de oo- 

amarillo dorado oscuro y adherida 
^ ®'ga por todas sus partes. La mi- 

®* Ha de ser homogénea, blanca y elás- 
^, viéndose en toda su masa multi- 
d de hojos ó cavidades iguales y uni- 
^baemente repartidas; al masticaría 

® deshará y dejará penetrar, absor-
Molos con grau facilidad los jugos 

^slivares. En su confeooión no podrá 
®^plear8e harina que no sea de trigo, 
^j Otra sustancia que el agua y la sal y 

fermento procedente de la misma 
^’^^sa en la cantidad necesaria.
^^'^'* Todas las legumbres deberán 

perfectamente limpias y sin mezcla, 
cudiéndose que no reúnen esta con- 
en cuando contengan más de un 

^Pur 100 de granos averiados ó parti' 
? ^® distinta calidad de loa que 

Ostituyen Ia generalidad de Ias ie- 
eumbrea
fn ’ •“°’ garbanzos serán blancos, 

? iguales, perfectamente lim- 
^^ ®» Kegúu la condición 7.®, y el poso 

’^» hectolitro será de 78á 79 kilo- 
Os,

®' Í^as judías serán de color blan 

co brillante, sin manchas ni polvo ad
herido á su envolvente, perfectamente 
secas, y al tornar un puñado en la ma
no y comprimirías deben escurrir se los 
granos duros y sonoros; el peso del 
hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.

10. La condición de cochura en 
todas las legumbres ha de ser perfec
ta, en términos que, en el tiempo máxi
mo de dos horas y medía resulten per
fectamente cocidas y suaves, haciendo 
la ebullición en agua clara, sin prepa
ración alguna, y sin que la legumbre 
haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna es
pecia.

En los puntos en que las aguas usua
les no sean potables, y por esta cir
cunstancia no cuezan bien las legum
bres, la prueba de cocción de éstas de- 
berá hacerse coa aguas de buenas con
diciones, y en todo caso con la usual, 
añadiendo la cantidad de carbonato 
sódico que se determine previamente. 
Fara fijar la proporción en que pueda 
usarse el carbonato sódico en las loca
lidades en que las malas cualidades de 
las aguas lo exijan, la Dirección recla
mará el oportuno informe de la Junta 
local de prisiones, juntamente con la 
de Sanidad provincial ó municipal, que 
procederán al análisis de la aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó 
ciudad, justificando la necesidad de 
emplear el carbonato y el uso habi
tual de esta sustancia por los vecinos 
y residentes en la población, propo
niendo Ia cantidad que como máximun. 
pueda emplearse por cada litro de agua 
La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de 
las aguas, y oyendo los. informes que 
crea convenientes en cuanto á la in
fluencia que pueda tenet el uso de la 
expresada sustancia sobre la salud de 
los confinados resolverá en definitiva, 
autorizando ó no su ompleo y determi
nando las proporciones dentro de Ias 
que debe mantener se su uso.

En todo caso será obligación del con
tratista suministrar la cantidades que 
sean neoesaiiaa de esta sustancia, sin 

que pueda reclamar aumento alguno 
de precio.

11. Las patatas serán de poco vo
lumen, de epidermis tersa y sin arru
gas, sin presentar señales de germina
ción ni de haber sido dañadas por loa 
hielos.

12. La carne deberá presentarse 
cubierta de grasa, consistente pero no 
dura, decolor rojo claro, olor suave ape
nas sensible, sin dejar ver puntos san
guinolentos, lívidos, viscosos ó decolo
rados; será procedente de reeas sacrifi
cadas en los mataderos pdblioos el día 
antes de ser consumida, debiendo con- 
servarse por cuenta del contratista en 
sitio apropiado para que no pueda pre
sentar tufo ni condición alguna de 
averías; podrá ser de veca ó de carne
ro, según la preferencia del consumo 
en la localidad, á no ser que la Junta 
local designe desde luego la que ha de 
suministrarse, pero excluyéndose siem
pre la de oveja. En todo caso, las reses 
se presentarán enter 8, completas y 
limpias, sin la cabeza y sin otras entra- 
ñasque las que quedan adheridas á la ca
nal, después de extraer el vientre y SU8 
anejos.

Cuand'C se suministre carne de vaca, 
el contratista irá presentando por rigu
roso turno loa cuartos traseros y delan
teros de las reses.

13. El tocino deberá ser de una re
gular dureza y muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni 
de descomposición; su espesor medio 
será de cuatro á ocho centímetros. Será 
procedente del país, con exclusion del ex
tranjero; deberá ser oonservado en sal 
común y sin otra sustancia alguna.

La Junta local reconocerá con asi 
duidad tanto el tocino como la carne, 
rechazándolos desde luego cuando pre
senten indioioe de descomposición ó do 
contener larvas ó gérmenes de insectos 
ó entozoarios ó de virus infecciosos que 
puedan perjudicar Ia salud de los con
finados.

La Junta local, bien por iniciativa 
propia, bien impulsada por las quejas 

de los empleados del presidio ó de los 
oonfi nados, hará reconocer por do» pe
ritos que nombrará la misma, y uno que 
designará la Administración militar en 
los puntos donde esta exista por el Fa
cultativo del establecimiento á presen
cia del contratista ó de su representan- 
te los víveres y especies que se orea no 
reúnen las condiciones exigidas en las 
cláusulas anterior es.

En el caso que declaren los peritos 
que diohoa artiouloe son de recibo, se. 
rán desde luego admitidos; pero si los 
declarasen inadmisibles por ser da ca
lidad inferior á lo estipulado, ó estar 
sucios ó averiados, la Junta ordenará 
al contratista que presente otros de la 
misma clase que los desechados y la 
buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señale, com
prándolos á su costa si no lo verificase, 
y obligándole al pago de los derechos 
periciales y gastos de reconocimiento, 
dando cuenta á la Dirección general, la 
cual apercibirá al contratista, imponién
dole una multa, ai lo creyese proceden- 
e, según la gravedad del caso, que no 
bajará de ICO pesetas, ni podrá exceder 
de 500.

15. Si el contratista no se confer 
mase con el parecer de los peritos, pue
de pedir en el acto un según do reconoci
miento, designando por su parte igual 
número de peritos que haya nombrado 
la Junta, y todos reunidos practicarán 
un nuevo reconocimiento; y en caso de 
discordia, la Junta nombrará un nuevo 
Tribunal de peritos, los cuales mani
festarán por mayoría de votos su opi
nion sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se 
levantará acta, que firmarán todos los 
asistentes, la cual se remitirá á esta 
Dirección, para en su vista resolver 
lo que proceda.

16 Si loa artículos desechados lo 
fuesen por hallarse adulterados, se da
rá cuenta à la Dirección, la cual podrá 
desde luego, si lo creyese conveniente, 

1 proponer la rescisión del contracto, 
con pérdida total de la fianza, oyéndo
se en este caso el parecer de la Sección
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deEaLado y Gracia y Justicia del Con- 
eejo de Estado, sin perjuicio de pasar 
el tacto de culpa á los Tribunales,

Si los artículos repuestos por el con
tratista fuesen también declarados 
inadmisibles, se comprarán desde lue
go por la Junta y à costa del asentista 
en igual cantidad á la que debía repo- 
aerse. dando cuenta á la Dirección, que J 
podrá proponer la resoición del contra
to con pérdida total de la fianza, oyén
dose asimismo á la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado. También queda facultada la Di
rección para adoptar idéntica determi
nación cuando el contratista reincida 
en la falta de entregar, después de 
apercibí do, artículos de calidad inferior 
á la convenida.

17 No se podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y cantidad que se 
determina en las precedentes condicio
nes, sino en virtud de una Real orden 
qie lo autorice, siempre de acuerdo con 
el contratista.

18 El coctratista suministrará dia
riamente, tanta al presidio como á loe 
destacamentos que ten ga ocupados fuera 
del mismo por pedido que se hará en 
papeleta intervenida por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le se
rá abonada ninguna de las raciones.

19 Las raoioues se entregarán den
tro del presidio y del local que ocupen 
los destacamentos, estableciendo al 
efecto, en los puntos donde estos últi
mos se hallen, factorías para la mayor 
comodidad del servicio, siempre que 
consten, cuando menos, de 50 plazas y 
se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

20 Estará también obligado el con
tratista á suministrar al presidio, sin 
aumento alguno de precio, aunque se 
traslade á otro punto, siempre que per
manezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra 
provincia, podrá el contratista seguir 
suministrándole por el mismo precio 
si así conviniese á sus intereses y á loa 
de la Administración, sin que en el 
caso de no continuar el servicio pueda 
pedir indemnización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio se ten
drá por terminado el contrato, sin que 
tenga otro derecho el asentista que el 
de pedir el pago completo de las racio
nes que hubiese suministrado.

21 El contratista deberá man tenar 
constantemente en el presidio y desta
camentos que reúnan las condiciones 
exigidas en la cláusula 19 el repuesto 
suficiente para el suministro dal mis
mo durante quince días, bien acondi
cionado á satisfacción de la Junta lo
cal, á cuyo efecto se le facilitará un lo
cal para almacén dentro del presidio, 
si fuese posible, que habilitará y pre- ■ 
parará á su costa; si no hubiese local 
para almacén dentro del presidio, será 
obligación del contratista proporoio- 
narse uno, situado de manera que pue
da hacerse con seguridad el suminis
tro, sin que por la distancia ni otra 
razón haya peligro de que pueda alte
rarse.

El repuesto de especies de suminis
tro de que trata esta condición deberá 
hacerse dentro de loa treinta días si-

guientes al en que se firme la escritu
ra de contrato.

22 En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el contratista tu* 
viere dentro del presidio el repuesto 
de suministro á que se refiere la prece
dente condición, siempre que sea por 
cansas completamente ajenas al contra- 

! tista, será resarcido delà pérdida que
por dicho incendio ó ruina se le hu
biera ocasionado, prévio el oportuno 
expediente, en que se haga constar es
ta pérdida y su importe, y siempre por 
Real decreto. Da todos modos, y para 
el caso de incendio, cuando el mencio
nado repuesto de quines días se en
cuentre en local dentro del presidio, el 
contratista lo asegurará depositando la 
póliza del seguro de incendio en Ia ad
ministración del presidio.

23 El importe do las raciones que 
suministre el contratista le será satis
fecho mensualmente, según cuenta 
aprobada, en virtud de orden expedi
da por la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia, previa liquidación formada 

' por la Junta local de prisiones y en su 
nombre por el Comisario da revistas, 
á cuyo fin presentará el dia 2 de cada 
més una relación del suministro verifi
cado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos de que trata la 
condición 18, las cuales, con las ravis
tas del mes à queso refiere se unirán á la 
carpetade suministrosde la cuenta co
rrespondiente,consignando la conformi
dad del coutratista.paraqueensuvirtud 
expida la Ordenación de pagos la opor
tuna orden de libramiento.

24 En el caso de que por culpada la 
Administración no se abonara al con
tratista el importe del suministro de un 
mes durante loa cuatro siguientes, ten
drá derecho á demandar la rescisión 
del contrato ante la Direción general 
de Establecimientos penales ó quien le 
suceda legalmeute en el conocimiento 
de Ia subasta y sus incidencias, cuya 
demanda deberá rosolverse dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el 
dia en que se presente en la Dirección; 
pero continuará suministrando sin de
recho á indemnización de ninguna cla
se ni ubono de cantidad alguna sobre 
el precio de su contrata, hasta el dia 
en que se encargue el nuevo contra
tista, cuya fecha se fijará en la subas
ta á que dé lugar la rescisión.

26 En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuer
za mayor le fuera imposible al contra
tista suministrar al presidio, luego que 
pOr la Dirección se declarase la imposi
bilidad, y mientras ésta dure, lo veri
ficará la Administración subrogándose 
en el contratista, el cual no podrá re
clamar cantidad alguna mientras du
den tales circunstancias y deje de pro
veer.

No se considerará imposibilidad el. 
mayor precio de los artículos de su
ministro; pero en el caso de que duran
te la contrata subiese el precio del tri
go, como el regulador de las demás es
pecies sumittistrablea, durante tres me
ses consecutivos una mitad más del 
que tuviese en el mas en que se haya 
verificado el remate, para lo que servi
rán únicamente de comprobantes los

estados mensuales que la Dirección de 
Agricultura pública en la Gaceta, S6¡abo- 
nará al contratista, próvia autorización 
del Gobierno de S. M., después da oir 
al Consejo de Estado, el aumento da 
una cuarta parte del precio establecido 
en el contrato para caía ración y del fi
jado para la sopa matutina, cuyo abono 
tendrá lugar por trimestres vencidos, 
á contar desde el primer mes ea que se 
comprueba la subida del precio.

Cuando sata exceda también durante 
tres meses conseoidivos de las tres 
cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 
del que tuviese en el mes en que se ve 
rificó el remate, se abonará al contra- 

; tista, bajo las bases anteriormente in- 
1 dicadas, tres octavas partes sobre el 
í precio de cada ración fijado en #U es- 
J critura da contrato. Y por último, si el 
' precio excediese igualmente entresme- 
' ses consecutivos del duplo delquetuvie- 
■ se en el mesen que se verificó el remate, 
| el abono al contratista será también 
i bajo las bases y prescripciones indica- 
* das anteriormente de una mitad, ó sea 
¿ de un 60 por 100 sobre el precio fijado 
í por ración en su contrato.
• D6ópuÓ3 de este aumento, y oual- 
i quiera que sea el que sufra el precio del 
i trigo, no tendrá derecho el contratista 
f á mayor indemnización.
j 26. El contratista no podrá suba- 
i rrendar el suministro que hubiese con

tratado sin que al efecto se le autorice 
por la Dirección general de Estableci
mientos penales, entendiéndose que no 
se propondrá á la Superioridad la apro
bación definitiva de la cesión ínterin 
no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres co
pias como queda prevenido para la es
critura de contrato.

27. Si el contratista no cumpliese 
su compromiso, incurriendo en las fal
tas prescritas en este pliego, ó abando
nando el contrato, la Dirección general 
queda facultada para proponer la res
cisión del mismo, en los términos que 
se citan en la condición 16, y el con
tratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hu
biesen irrogado á la Adminiatraeión.

28. El asentista consignará como 
fianza para el cumplimiento de su con- 
traio:

Primero. GinCo mil pesetas en metá
lico ó su equivalente en valores del Es
tado.

Segundo. Los efectos que constitu
yen el repuesto de víveres para el su
ministro de quince días en el penal, á 
que se refiere la condición 21.

Y tercero. Dos pesetas 60 céntimos 
por cada plaza de las que as calcula 
tendrán de población el referido pen .1, 
según se manifestará en los anuncios,

Dicha fianza ae constituirá: la del su
ministro de quince días en los puntos 
que se determinan en la citada condi
ción 21, y la de las expresadas cantida
des en la Caja general de Dapósitoa ó 
en sus sucursales, á disposición de la 
Dirección general de EstablecitLientos 
penales ó quien le suceda en sus atri
buciones, debiendo consistir ea metá
lico ó enefectos de laDsuda del Estado, 
por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vi
gentes.

29. El contratista tornará sobre sí 
los casos fortuitos de todas clases, asi 
como también el pago de derechos, oon- 
tribueiones y demás impuestos que ha* 
ya establecidos ó se estableciesen ea 
adelante, sin que por nada de ello pu®' 
da pedir indemnización de ninguna olí' 
se, ni alteración en el precio convenido, 
ni rescision del contrato.

30. Todos los casos no previstos en 
es pliego se resolverán por la Direc
ción general ó por el Ministerio, d® 
acuerdo con las disposiciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madelo de proposición-
D. N... N..., vecino de... y domioili^' 

do en..., enterado dal pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid 
del día.... núm,.., según el cual se con
trata por cuatro afios el suministro de 
víveres para los confinados en el est®' 
blecimieato penal do Burgos y bu ®®'' 
fermeria, y conformándose en un todo 
coa las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á verificar dicho su
ministro al precio de.... (aquí se pondrá 
en letra clara la cantidad que se p*d^ 
por cadaración, en la siguiente forma- 
céntimos de peseta y... milésimas de 
céntimo de peseta por cada ración)-

(Fecha y firma del proponente-)
Madrid 23 de Agosto de 1890.—®^ 

Director general, Antonio Hernández 
y López,

REAL ORDEN
limo. Sr. Vista la comunicación deí 

Presidente de la Audiencia de Madridt 
fecha 12 del corriente, en que, despot® 
de manifestar las medidas adoptada^ 
por el Vocal Visitador de la Junta local 
de prisiones para la observación de D® 
penados que procedentes de localida
des invadidas por la epidemia ooléri‘’® 
reinante ingresaron en la Cárcel cbI”’ 
lar de esta Corte, indica la oonvenm^' 
cia de que se suspendan las eondnooio 
nes y traslaoionaa mientras dure 
estado anómalo de la sulud púbho*’ 
como aconteció en la epidemia oolónc® 
de 1886:

Vista la comunicación del Gobern® 
dor civil de Cádiz,fecha 19 del o Orrión 
te, en que da conocimiento de que n^'^ 
yen á dicha capital para ser conduci' 
dos al penal de Ceuta penados de dif® 
rentes provincias, alguna de ellas op*' 
demíada; y siendo difioil la práctica de 
les medidas sanitarias por ignorarse 
veces la procedencia de dichos indi^'' 
dúos, propone de igual modo la ®'^®* 
pensión de las conducciones, limitando 
la medida únicamente á los punto® 
invadidos y exigiendo que los que p®' 
sen por localidades donde exista o 
cólera vayan provistos de certificación 
en que se justifique haberse úumpli^° 
las reglas sanitarias en sus personas ?
en sus petates;

Considerando que nonuestras oàroÇ 
esy establecimientos penales no parmi 
ten por falta de capacidad qn® ** 
aoumul emás población de la que coní* 
nen, y que de ordina^-io y en general e® 
excesiva, ni se pueda, además, correr 
riesgo de que se aproveche una medid®
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de esta índole para impedir que los 
Bentenoiados ingresen en los eetableoi- 
mientos de destino, permanezcan en 
otro diferente y se estorbe el cumpli
miento de la ley:

Considerando que no se pueden desa
tender las instancias de los Tribunales 
de justioia, que constantemente recla
man presos y penados para compare* 
Oencia en juicio y pare practicar dili
gencias judiciales:

Considerando, por último, que publí- 
oeda Ia Real erden del Ministerio de la 
Gobernación del 12 del corriente, de 
8ouerdo con el dictamen del Beal 
Consejo de Sadidad, en cuyo preám* 
bulo se declara que “no es posible aou- 
dir á medios que otras veces se praoti- 
uaron, que la ciencia condena por inefi- 
osees ó imposibles, y ocacionados á 
producir, en mayor medida, daños que 
beneficios^, ya está expresamente de- 
turmiuado el procedimiento que se 
^ebe seguir;

S. M. el Bit (Q. D. G.), y en en 
hombre la Reina Regente del Reino, 
bu á bien resolver.

1-* Que las dieposicianes 4/ y 6.“ 
^t Ia Real orden de 18 del corriente, en 
®'*8 referencias Ala del Ministerio de 
8 Gobernación, indican cómo deben 
Pfaotioarae las referidas conducciones y 
’’Frecen las garantías que apetece el 
Gobernador civil de Cádiz.

®'* Que las medidas adoptadas por 
Vocal Visitador de la Junta local de 

prisiones de Madrid se acomodan al 
“^rvicio de inspección medica, que ea 
’l^Oe se debe practicar con escrúpulo 
^ mismo en loe establecimientos de 

^*lida que en los de tránsito é ingreso.
^* Que por esa Dirección general 

*t lleven con todo escrúpulo los ante- 
'^®'íentea que en la mencionada Roal 
^^deu se indican, para regular las con- 

bolones de presos y penados y resol* 
^?f Oportunamente, y en casos espe- 
®'®lee, la suspensión de salida de de- 
®^Qiinado establecimiento, cuando la 
^’‘'vedad de las circunstancias lo acon- 
*®Jea.
«a^^ ^^^^ orden lo digo A V. I. para 
j^ ®C no oimiento y fines consiguientes, 
j*®* guarde A V. I. muchos años. Ma- 
^ ® 29 de Agostode 1890.—fbbnAndkb 
J^tAvEgjjj^—gr_ Director de Esta ble- 

^'ifintos penales.

Ministerio de la Guerra

BEAL ORDEN CIRCULAR
Ej ïoiBo. Sr.: Ha llamado la atención 

çj ’• il. Ia forma irregular con que 
8ar^^^ '^®*'’*^‘’'^8 A este Ministerio los 
®i»n^***^°^ ^'^^ desempeñan destinos 
«ar ^*’ "’’^ ’®* *1®® ^°® expresados 
<3on^^'^*^^’ perteneciendo A la reserva 
de i^*'^®§^° ® io preceptuado en el art. 10 
Hao^'^^ '^^ ^^ Julio de 1886^ no 
do ?®y^*^o su carácter militar, es tan-

®®*^®®» po^ 1® tanto, á cursar 
’iiáa^ *^°’^ ®^ conducto debido, tanto 
lóa por los Inspectores genera* 
pQ ^ ^® Armas HQ les asigna el Oner- 
‘Uco ^^® dependen, y al cual deben 
^**1 E i’^^’^^^ *** caso de movilización

J roito Como pertenecientes á la 

reserva gratuita establecida por los 
Reales decretos de 10 de Abril y 2 de 
Agosto de 1889.

En consecuencia, 8, M. el Rbt (que 
Dios guarde) y en an nombre la Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto que 
en lo sucesivo los sargentos que se en
cuentran desempeñando destinos civi
les eleven sus instancias por conducto 
del Jefe respectivo de los citados Guer- 
pos, dando aquéllos A las mimas el cur
te que proceda.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M, se dé A esta disposición la mayor 
publicidad, ineertándols en los Bole- 
lines ofidaï/te do las provincias.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. E. muchos años.Madrid
28 de Agosto de 1890.—azoIebaca,— 
Señor....

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rbt (Q. D. G.), 
yen su nombre la Rhina Regente del 
Reino, ha tenido á bien declarar de
sierta por falta de aspirantes la trasla
ción anunciada para proveer las cáte
dras de Matemáticas de los Institutos 
de Figueras y Casariego de Tapia, y 
disponer que las referidas vacantes se 
anuncien A concurso.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. San Se
bastián Id de Agosto de 1890.—isasa.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en ru nombre la Rhina Regente del 
Reino, ha tenido à bien disponer quo 
se provean porconcurso, anunoiándolas 
previamente A traslación, la cátedra de 
Historia Natura], vacante en el Insti
tuto de Murcia; una de Mstemátiess en 
los de Palencia y Canarias; las dos de 
la misma asignatura en el de Jovellanos 
de Gijóu, y una de Latín y Castellano 
en loa de Cabra y Guadalajara.

De Beal orden lo digo A V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. L muchos años, San Se
bastián 16 de Agosto de 1890,—isasa.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el ar- 
oulo 4," del Beal decreto de 3 de Di
ciembre de 1886; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo oon el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso Kill, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se autoriza la realiza

ción inmediata por el sistema de admi
nistración de las obras para reparación 

del puente de Menjibar sobre el Gua
dalquivir, en la carretera de Bailén A 
Málaga, provincia de Jaén y por sus 
preeupuystos de ejecución material, 
importantes 20.555 pesetas 77 céntimos 
para la adquisición de la madera nece
saria y 9.585 pesetas 57 céntimos para 
la mano de obra.

Dado en San Sebastian á veintinue
ve de Agosto de mil ochocientos no
venta.- Mahia Chistina.—El Ministro 
de Fomento, Santoi de Isasa.

GOBIERNO CIVIL
OK LA

PROVÍNGU DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

HINAS

NDUERO DEL EXPEDI DHTB: 3,949.

Núm. 2.097.

0. Antonio Cattaiión y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Claudio Ma
lagrida, apoderado de D, Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha pre.^entado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 14 de los actuales, solici
tando se te oonoedán veinte y cuatro 
perteneLciaa para la mina denominada 
Viscaya, de mineral plomo, sita en 
el término de Alcaracejos y parage 
conocido por alto de las Palomeras, que 
linda por 0. con la carretera de Córdo
ba A Almadén kilómetro 68; por N. con 
Aguilla de la Olla, alto de las Palome
ras y tierras de Amador Sánchez; por 
E. con tierras de Rafael Fernández y 
dehesa de Agibejos, y por S. oon regajo 
de la huerta de Ortega; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de es
te día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedras 
en terrenos de Perfecto Alcalde á 3 
metros 60 centimetros al N. de un mi
nado viejo y A unos 90 metros al 0. de 
la expresada carretera. De dicho punto 
de partida á la primera estaca se me
dirán en dirección N. 85 metros; de 
primera A segunda 0. 67 metros; do se
gunda A tercera S. 600 metros; de ter
cera A cuarta E. 300 metros; de cuarta 
A quinta N. 200 metros; de quinta á 
sexta E. 100 metros; de sexta & sépti
ma N. 600 metros; de séptima á octava 
0. 200 metros; de octava à novena S. 
100 metros, y uniendo la novena oon 
la primera quedará cerrado el períme
tro de las veinte y cuatro pertenencias.

Lo que ae publica por medio dd pre
sente para que en el término do 60 
dias puedan produoir sus leotamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 26 de Agosto de 1890.-El 
Gobernador, Antonio Ca'-'tañón.

sOuaao del kxpedientb: 2.9W.

Núm. 2.103.

D. Antonio Castaiión y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Aragón, vecino de Górdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 26 de loa actuales, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada Bica 
FmiUa, de mineral cobre y otros, alta 
en el término de Córdoba y en el sitio 
llamado dehesa de los Villares, propia 
de la Sra. Viuda de D. José Toledano 
y de sus señorea hijos, que linda por 
S. oon las tierras de la mina Señora y 
posesión de Albarizas Altas y oon la 
carretera de Córdoba á Almadén; por 
por N. con las mismas tierras de la re
feridas Sra. Viada, propiedad de doña 
Paula; por P. oon tierras de la referi
da viuda y arroyo de Pedroche, y por 
8. oon las Albarizas Altas; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este oía, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata de 6 
metros de profundidad que existe en el 
terreno de dicha señora. Desde dicho 
punto de partida se medirán 100 me
tros á L. y se fijará la primera estaca; 
de primera á segunda al N. 100 metros; 
de segunda á tercera al P. 600 metros; 
de tercera A cuarta al S. 200 metros; de 
cuarta A quinta al L. 600 metros, y de 
quinta A primera al N. 100 metros, que
dando serrado el perímetro de las doce 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. £4 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 28 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón,

Oiputaclán provincial de Córdoba

Núm. 2.127.

CONSTaDOatONKS CIVILS*

Nota de los gastos ocasionados por 
jornales y materiales respectivos A los 
días 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del corrien
te, en las obras de reparación del salón 
de niños de pecho, galería contigua al 
nuevo lavadero y galería de entrada al 
departamento de las amas de cría de la 
Casa Central de Expósitos.

JORNALES
Pu. Cu.

Por los de los oficiales y peo
nes de albañiles durante los 
expresados días.............. 72 16

MATERIALES
A. D. Gerónimo Trujillo, por 

8 cargas de cal, 8 de arena, 
8 de tierra, 24 portes de 
granzas, 100 canales alha
jadas y 100 ordinarias.... 29 16 

A D. Antonio León por 2 fa
negas de yeso..................... 3 „

A D. Manuel Real por 2 por
tes de mozo.......................... l „
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A D. Manuel Velafoo por un 
cha3ón do 6 varas, otro 
idem de 3 y 1¡2, 6 liatones 
de flandos y 14 tablas de 6 
varas............................... 46 68

A los Sres. Fernández herma
nos por un paquete de pun
tas, 14 clavos entrecoaeños, 
12 id. de alfajla, 2 libras de 
alambre, 100 clavos y una 
libra de puntas.............. 6 63

A D. José Maris Paez por la 
compostura de una canal 
maestra, 39'600 kilogramos 
chapa de plomo sentado y
oolooado.............................. 26 23

Total.................. 179 86

Córdoba 30 de Agosto de 189O.~E1 
Arquitecto provinoial, Rafael de La
que.—El Vicepresidente, Hust.

JUZGADOS

La Rambla
Núm. 2.117.

D. Antonio L^ee del Horal y Arjona^ 
Escribano actuario del Juzgado de pri
mera intancia de esta villa y «í par
tido.
Doy fé: Que en los autos juicios or

dinarios de mayor cuantía que en este 
Juzgado y por mi escribanía penden, 
á instancia del Procurador don Juan 
Aguilar y Castillo, en nombre de don 
Rafael Eguilior y Hoces, veoino de la 
ciudad de Córdoba, contra dota Ma
nuela Biot y Magro, sus herederos y 
causa-habientes, sobre prescripción, 
caducidad y cancelación de un crédi
to hipotecario de cincuenta mil pesetas 
que grava tres sétimas partes del cor
tijo titulado “Fuente do la Paeroan cu 
el término de Santaella, impuesto por 
don Antonio de Hoces y Gutiérrez Ra
yé á favor de la referida doña Manuela 
Blot y Magro, en los cuales se ha dic
tado sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia. En la villa de la Ram
bla á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos noventa, el sehor don Julián 
Callejas v López, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos seguidos en
tre partes,do la una,como demandante, 
don Rafael de Eguilior y Hoces, ma
yor de edad, casado, propietario, ve
oino de la ciudad de Córdoba, repre
sentado por el Procurador don Juan 
Aguilar y Castilla y defendido por el 
Letrado don José María Py y de Pu- 
yade, y de la otra,como demanda, doña 
Manuela Biot y Magro y sus herederos 
ó causa-habientes y por su rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre prescrip
ción de un crédito hipotecario da cin
cuenta mil peseta^ y

Fallo: que debo declarar y declaro 
prescrita Ia acción mixta hipotecaria 
que asistía á doha Manuela Blot y Ma
gro, para reclamar á don Antonio de 
Hoces y Gutiérrez Ravé y sus herede 
ros, el pago de las cincuenta mil pese
tas que se se obligó á satisfacer por la 

escritura de treinta de Noviembre de 
mil ochocientos cuarenta, otorgada an
te el Escribano que fué de la ciudad de 
Córdoba don Mariano Barroso, paga
dero á cinco años desde la fecKa de su 
constitución, y extinguido el derecho 
real hipotecario constituido en garan
tía del pago de dicha obligación, en la 
misma escritura, sobre tres sétimas 
partes del cortijo sitnlado “Fuente de 
la Puerca,, término de Santaella, sin 
hacer expresa condenación de costas; 
notifíquese esta sentencia en la misma 
forma que se han hecho los emplaza
mientos, librándoee al efecto los opor
tunos despachos; y luego que sea fir
me,librese de ella certificación egecuto- 
ria para que, en virtud de la misma, 
se cancele por el señor Registrador de 
la Propiedad de esta partido, la ins
cripción correspondiente de la hipo
teca que sedeclaraestinguida. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio,mando 
y firmo.—Julián Callejas.

Lo relacionado más por menor resul
ta de citados autos, y la cabeza y parte 
dispositiva de la sentencia insertos, 
quo fué publicada en el mismo día de 
su fecha, oonouerdan á la letra con sus 
originales á que me refiero.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial y sirva de notificación à loa 
demandados, pongo el presente, que 
visará el señor Juez de primera instan
cia de este partido, en la Rambla á cin
co de Agosto de mil ochocientos noven
ta.—V.’ B.’—El Juez de primera ins
tancia, Julián Callejas.—Antonio Ló
pez del Moral,

Derecha de Córdoba

Núm. 2.124. t

0, Erancisco Eemández Vior^ Juez de 
instrucción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente, cito, llamo y 

emplazo, por término de diez días des
de su inserción en la Gacela de Madrid, 
á Ana María de la Cruz, que se dice ser 
natural de Priego, la cual se encontra
ba residiendo en esta ciudad el día 
doce de Julio último, en cuya fecha le 
fueron estafadas por dos doBoonojidoa 
de ciento & ciento cincuenta pesetas en 
monedas de plata, para que se presen
te en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que con motivo del 
referido hecho me hallo instruyendo, 
apercibiendo le que de no verifioario le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan à la 
busca y presentación en este Juzgado 
de la citada Ana Marta de la Cruz.

Dado en Córdoba á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa,—Fran
cisco Fernández Vior.—El Actuario, 
Manuel Guillén.

Posadas

Núm. 2.125.

D. Aíanuel Camacho y Rivera, Jues de 

instrucción interino de este partido por 
enfermedad del propietario.
Por la presente requisitoria, ruego á 

toda clase de autoridades ordenen la 
práctica de activas diligencias en bus
ca de los dos cabalierias que se reseñan 
á continuación, propias de Francisco 
Martínez Bogas, veoino de esta villa, que 
le fueron hurtadas la tarde de ayer y 
hora de cuatro á cinco de la misma de 
un olivar situado al pago de Guadal- 
váida, de este término, y caso de ser ha
bidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su 
lejítíma procedencia, pues asi Io tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con motivo del referido hecho.

Dado en Posadas á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Manuel Camacho. —El Actuario, Félix 
Noguer.

Señas de las cabalierias.
Una yegua torda oscura, deSá 9 años 

de edad, alzada la marca, señalada de 
haber tenido cuatro cáusticos, uno de
lante de cada espaldilla, y los otros dos 
detrás de Iss paletas, herrada en el 
cuarto trasero con M.

Y un mulo de treinta meses, negro, 
herrado en ambos lados del pescuezo, 
con J. M. enlazadas.

Archidona
Núm. 2.126.

D, Francisco Rioboo y Susbielas^ Jues de 
instrucción de este partido.
Por la presente hago saber: Que en 

la noche del veinte y seis al veinte y 
siete del corriente, desaparecieron de 
los terrenos del Cortijo de le Sierra, 
de este término, tres caballerías, cuyas 
señas á continuación se expresan, de la 
propiedad de D. Ramón Checa More
no, vecino de Antequera, sobre la cual 
se instruyen tas oportunas diligencias 
sumarias.

Y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Alcaldes y demás autoridades, agentes 
de la policía judicial, practiquen efica
ces diligencias para la busca de ci
tadas caballerías, poniéndolas á mi dis
posición caso de ser habidas, con Ia 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su lejítíma 
adquisición.

.Dado en Archidona á treinta de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Rioboó. —P. M. de S. S., 
Enrique Ayala,

Señas de las caballerías.
Una muía azúcar y canela, de cuatro 

á ciuco años, con la marca escasa, de 
buenas carnes.

Otra muía castaña encendida de la 
misma edad.

Otra muía de treinta meses, un poco 
bociblanoa. Todas tres herradas.

Almoüóvar del Campo
Núm. 2.116.

D. Ubaldo Maños y Ralomares, Abogado

y Jues interino de instrucción de este 
partido.
Por la presente ae cita y emplaza a 

Francisco Rodríguez Garda (a) Pitaae- 
oa, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, natural de Alhama, 
provincia de Almería, procesado en es
te Juzgado por estafa, para que dentro 
del términode diez días, á contar desde 
que la presente aparezca inserta en la 
Gaceta de Hadrid, se presente ante la 
Exorna. Audiencia de lo criminal de 
Ciudad Real, á nombrar Abogado y 
Procurador que le defienda y represen' 

' te en dicha causa, apercibido de los de 
oficio, toda vez que se halla terminado 
el sumario y se remitirá á expresada 

' Audiencia, transcurrido que sea el ter- 
1 mino indicado.
} Al propio tiempo se encarga á todas 

las autoridades, tanto civiles corno mi' 
j litares y agentes de la policía judicial, 

proceden por cuantos medios estén á 
su alcance á practicar la citación y «31' 
plazamiento que se interesa, en pró da 
de la buena administración de justicia- 

Dado en Almodóvar del Campo á 
28 de Agosto de 1890.-Ubaldo Mu
ñoz.—Por su mandado, Indalecio Ú^’

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.128.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
Nota os las ccupe as de astículos oí W** 

DIA TO CON SOMO VERIFICADAS ES ESTA FaCTO 

HÍA DUE ANTE EL uns DE LA FECHA.

ABTiouLos

Aceito: (400 Htroa) A..........................
Petróleo: (18 litros)  .............................®*^
Carbón vegetal (3.000 kilogramoa). é 0J
Jabón: (69 kilógramos)  .................. ®’
Lefia do olivo: (600 kUegramos) ó-- ^' 

Córdoba 29 de Agosto de 1890. — El AÍ^ 
nistredor, Gustavo do la Fuente.—V.® B- 
El Comisario de Guerra interventor, Jo9
Villarias.

FACTORÍA DE SUB3I3TENCTAt'
Nota de las compras de AUTÍcuLoa os **’**^ 

DIATO CONSUMO VEEIFIOADAS POR OONOO 
Y rUKKA DE ÉL KN ESTA FaCTOBÍA DVRA”

EL MBS DE LA FECHA

PSECIO

AKTÍOULOS

Lefia do jaras (96 quintales métn- 
eos) &..........................................

Cebada: (188'76 hectólitros) A . . 

/Vsrfii'.

8,60
. 13,06

\ . 19'68
18'14

„ (666 id. )A... 
n (666 id, )á.

Paja para pienso: (960 quintales uló
tricos),. 4 .................................... * ”.
Córdoba 29 de Agosto do 1890. 

lustrador, Gustavo de la Paente "^' 2 ^¿ 
El Guia isari o de Guerra Interveotor, 
ViUariaa.
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